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Ref.: Sucesión - ordena correr traslado  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00385-00  
 
Secretaría proceda a correr traslado de la excepción previa 
propuesta por el curador ad litem de los herederos 
indeterminados de la causante señora Amparo Cárdenas de 
Beltrán (q.e.p.d)1 al extremo demandante, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 101 del CGP. 
 
CÚMPLASE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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